
 

ACCIÓN CIUDADANA DE LAS MUJERES RURALES POR EL DERECHO A UNA 
VIDA SIN VIOLENCIA EN LOS DISTRITOS DE LOS MOROCHUCOS Y MARÍA 
PARADO DE BELLIDO 

FINALIDAD: Contribuir a mejorar la calidad y el ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres ayacuchanas en el marco de aplicación de las políticas públicas de igualdad y de 
eliminación de toda forma de discriminación y violencia. 

OBJETIVO GENERAL: Fortalecer la participación ciudadana y respuesta comunitaria de las 
mujeres, en los distritos Los Morochucos y María Parado de Bellido (Ayacucho) para defender 
el derecho a una vida sin violencia, orientando las acciones hacia su institucionalización en los 
respectivos gobiernos locales. 

RESULTADOS: Se han fortalecido las Casas del BienEstar en Los Morochucos y en María Parado 
de Bellido como espacio de referencia en materia del derecho de las mujeres a una vida sin 
violencia. Los gobiernos locales de los distritos Los Morochucos y María Parado de Bellido han 
garantizado su responsabilidad en la erradicación, prevención y atención de la violencia de 
género. Se ha fortalecido la participación de las mujeres de organizaciones comunitarias de los 
distritos Los Morochucos y María Parado. 

900 mujeres de los distritos Los Morochucos y María Parado de Bellido que han sido 
orientadas y capacitadas por las Orientadoras Legales de las Casas del BienEstar, reconocen, 
visibilizan y denuncian casos de violencia de género, en el periodo del proyecto. Aprobación y 
funcionamiento del Plan de Igualdad de oportunidades en los gobiernos locales de los distritos 
Los Morochucos y María Parado de Bellido 02 servicios públicos han incorporado mejoras de 
calidad bajo enfoque de género. 

ACTIVIDADES: Talleres educativos de reforzamiento en normas legales y estrategias de 
orientación y consejería en violencia de género. Jornadas de coordinación y planeamiento de 
la Red de Orientadoras Legales con la Policía local, Jueces de Paz y Consejeros de las DEMUNA 
Producción de cuñas radiales y difusión. Murales pintados con lemas por el derecho a una vida 
sin violencia. Atención de casos, Orientación, consejería y derivación de casos a Policía, 
DEMUNA o Jueces de Paz. 

 


